
DIARIO DE BARCELONA, 

Del '-viernes $ de 

114 Conoersion a, 8a" Agu$tin , San Pio r papa y cor¡,fesor , y Sall 
..d11gelo Carme ¡ta mártir. 

lAs Cuarenta Horu estan en la iglesia de San Mdtia• , de religiosas de 
8111 Geróaimo: se reserva á lu ｳｩｾｴ･＠ y media. 

C11arto menguante á liJ 1 h. 59 m. de l!J tarde. 
Sale el Sol á Jas 5 h. J m. , y se pone á les 6 h. 59 m. 

ESPANA. 
Madrid 24 de abril. 

ARTICULO DE OFIClO. 

El mariscal de eampo D. Ftlipe de Arco ａｾｩｨｲｯＬ＠ &e(e ､ｾｬ＠ eatado mayor 
•el egército de la Isla , entregó á S. M. ea la mañana del 1 9 del corriente lu 
«los ･ｾ＠ posiciones que siguen: 

, Seiíor: El egército nacional, que fue el primero á declara rae por la ｣ｾｭｳﾭ
titucion, ya felizmente jurada por V. M., fe 11cerca de ｮｵｾｶｯ＠ á vmatro au· 
gusto Trono para llevar á V. M. la crxpresion de su ｲ･ｳｰｾｴｵｯ Ｚ＾ ｯ＠ amor y agra
decimilloto. V. M., tonfirmiiDflo á sus ¡:efes en los empleos dt- ｧｾＧｮｳＺｲ｡ｬ･ｳＬ＠ que 
le11 coocedi6 la Junta de S. Fernando, y a los dem!l.s individuos !:'D llls ｡ｳ｣ｾﾷｮｳｯｳ＠
que tan justamente alcanzaron de la misma Junta, acaba de dar un testimonitl 
auténtioo de que reconoce los serTicios hechos por este egércíto á V, M. y á 
ia Patria. La malicia, que aun trataba de infamaroos, enmudecerá al sabt'r el· 
ta Real determinaciou: el mundo entero admirará vuest ra ｧ･ｮｾｲﾷｯｾｩｊ｡､Ｌ＠ y <lS 

lt>Óalará como uno de aqflelloe ·poeo• Monarcas que saben oritio&u1r sus ami
gos de stJ.s aduladorer. El egéreito, á quien V. M. tanto distingue con este 
;paso, envanecido con vueatra confianza celebrará, Señor, tsta ｭｵ･ｾｴｲ｡＠ de ella 
que acabais de darl•. Y siendo su deber dar á V. 'M. solemotmeote gracias 
por e ate .favor, ha sido cemirionadG ·para el intento el gefe dt! estado m.¡yor 
D. Ft'lipe de Arco Agüero , el cual á nombre de todos su• comp:oó..:roi de 
armas expresará á V. M. los sentimientos de adhesion y respHo á su Real 
Pusona que los animan . . Confiamos en que V. M. · los ｲ･｣ｩ｢ｩｲｾ＠ favorablemente, 
'Y que contará con este egército, pronto siempre á defender lá causa de la 
Patria, lle la Con1titucioo y del Rey, ｾｵ･＠ con arre¡lt á ella prom.tte gober-
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｡ｾｲｲＭｯｳ＠ y hacernos ｎｩ｣･ｾＮ＠ Diot ｾｵ｡ｲｲｬ･＠ la importante vida dt> V. M. largos 
aÍI<>"· S. Fern11t.df• ro de abr!l df r3 <o = StJí:\.or = M guel Lnp.-z da BJ1io&. = 
Demctrio O D. ly. =· Antor:it Qt¡iroga. = R¡¡fael dt>l Riego." 

,,Stñor: Ccn h maa siacera efusiuA de r.ucRftlll ｲｾｲ｡ｺｯｮ･ｳ＠ reoibirnoe las 
Realts 6rdf!nes que el ministro 4e la Gullr ra nos h:t dirigido haciéudo: 01 sa
b r que V. M. se hsbia ､ｩｾｄｉｉｴ＠ noruhrarnc,e marisctl) .. ! de campo de lüs ｾＢｧ￩ｲﾭ
cites nacior:ales: DU!'stro agradr ｣ｩｭｩｾｴｲＮｴｴｯ＠ , 8eáGr 1 es ｢ ｩｾＱＱ＠ Binctro 1 y ninguna 
pruthu [f Odtmos dH'tan m•rninceP.te de ello como prt>.,e•. ta; r ant fl ul Trono es
tos ｴｾｾｲＮｰｬｲｯｳＮｭｩｳｵＱＰｈ＠ que V. M. cree hcruos merf'citio. N .l fue Ja amhíei<tn de 
(•m ｶｩｴｯｾＺ＠ , ni el rll:S"'O de ｴｲ｡ｳｴｾｴｲｵｯ｡＠ cdmiaalea t¡uíent>11 ''". J.·U$Í<"ron las armu 
en la mano á principios de aí\e :el maa poro pattiotiea1o, el mas actndrade · 
､ｾｳｴ Ｌｯ＠ de ver ri V. M. diehoso y traoqnilo hacer la fellddtd ､ｾ＠ iU patria c:Oa 
uo gohir.JDO pattrnal de que tanto le al jara!l malo• y pérfH"s coPaPjfro• que 
ﾡｾｪｯｮｰｲ･＠ le ｨｫｩＱＱｾｯｮ＠ ver el bien d·mde llG s& haVaba mas que- eJ nu;l , ful!ron el 
movil ､ｾ＠ I•Ut>stnte acciomu. Qr.!i zás Ja eoocesion !fUe V. M h.t b{'cbo hotlrán· 
dcno.tl con dicho n11mbramierato , hará crecrr á nuestroa uctÍnpatdotu idetts de 
amhiciGn, que no r:xi11tieron , y haoitndo Jtacer émulo• , ､ｾＢｰｩ｣ｲｴ･＠ la ｾｭｨｩ｣ｩ･｡＠
de muchos: uta ｣ｯｮｾｩ､･ｲ＠ acioo, y el temor de qtU! nuutro tdelantamitltto sea 
un mal egf'mplo par:\ f!tros 1 nos m,ueve á' rtpre1entar á V. M. , que ii po se 
juzga indispensable al bien del Estado el p¡tse dad.tt por V M. en fav,,r ftUf'l• 

tro , sea te11ido por nalo y d11 niuguñ valor , aelmitit>ndo la renuncia que de•
de luego hacemos dd tmpleo de mariacals6 de campo que V. M. nos ha 
coAferido. Viva V. M. seguro de qne no es imptu ｴｩｮｾＺＭｮｴｾ＠ org,ull1) quien IUIII 
mueve á. dar eate paso , hijo solo de ｾ｡ｵ･｡ｴｲｯ＠ deseo del mayH hi ·n , y de qü• 
V .. M. pueda ｣･ｮ｡ｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬｭｾｮｴ･＠ st>guir con Yigor y eoer.trín ｴｲ｡｢｡ｪｾｮ､ｯ＠ ea 
hitn de la N !i.Cion, para co yo engraodechuí.entP, gloria y felhddad rop¡autta ¡( · 
:Oios COD$Crve la vida de V. J.Vl. diiaul!os aih' •· CuHtd g mral de 8. Fernlln• 
do Jo,de10hril ､ｾ＠ ·1 8zo, ］ｓ･ｯｲＮｾ＠ Mittlel ｌｴｾｰｴｺ＠ ､ｾ＠ Bailo• = Dtmettio Q-Da
ly.::: Antoaio Qllirtga. =Felipe de Arc:o Agüero.;.;. Raf. el Gl.el Rielo ·" ,, 

Y al pauer ea lai Reales rones ute tutimeai& del napeto y sentimiento• 
de amor á la Patria y al Rey de aquéllos bonemtÍritos militarea düigió á S. ll. 
el diacurso siguitnte: 

,, Sengr : V .. l\1. ba idtntifieado . JIU propia fe-licidad eon la d!! 8U rPa_kilt, 
y estos fueros siempre rmestros úaicoa ､ｾ｡･ｯｳＮ＠ Iutérprt:hJ del rupt'to y amor 
de mis comptdieros 6, V. M,, vuelto de lluevo á ser Padre ·del pueblo , ne m' 
es facil hallar etpreaionea que ｭ｡ｮｩｦｩ･ｾｴ･｡＠ suticientm11ente cuant• il.>tttre• Ｌ･ｩｾｬｩ＠
en nutstros corazones de I!Ur. el Q-ühierno ae ccnaolide. Estamos perauudidoe, 
Señu, de que donde n..o bay Gühierao ao paede haber P .. tria ｾ＠ y amaqdo •• 
aotros ilÍ 1é4 UU!'stra cop tl.'ldo oJ pudttr <le ｮｮ･ｾｴｲｯｬｬ＠ COtUODel' V. M. puede eli
tar seguro de que el Rt>y que ba jurado hac•..ria ｾｩ｣ｨｯｳ｡Ｎｾ＠ goberaá1•dola coas; 
titucir.na10)ente , hall11rá eu !a psJte del l',gércitp naeienal, que prillltro •• 
proMoció por la causa d.,l Putblo, y la ｖｴ［ｲ､｡､ｴｾｲ｡＠ 1Ioria d.-. V. M., e•P•:
t1oles proatos siempre á sacrificarse ｰｾｲ＠ eatol doa ｩｮｴ･ｲｾ･｡＠ li¡ad 11 ya por d 
paso libre y eapootáneo de unirse V. M. ｾ＠ la N uie>n para ser fttliz y hacerla 
,dichosa. . . • . , , 1 

, Aunque no me hallo 1utollizaqp para dar á ｖＮｾﾷ＠ )u mismas legadda
du dr pa1 tt dl'l egército re anide cie .Audalucíll, me atrevo á darlu, potqae 

' ws g··fes, t..fidf.!,.,s, urgtnto,s, cah¡;¡s y soldados ｾｯｮ＠ eeplliiol(!s: amar• u a su 
J>¡¡ tria y á su Rey. ¿Podrán c.ootrariar por mera. teQtilla•, por ｰ･ｾｵｴＱＱＱ＠ per .. 
eo¡¡ali!ladea , taa grandea in ｴ･ｲ･｡･ｾ＿Ｇｾ＠ ' 
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fi'. M. ｵｲｮｲｾ＠ 'ron 13 ｴｭｾｩ＠ viv& ｾｭｾ､＼Ｆｦｴ＠ ｾＡｴｴ＠ frtnca y neble dFmostr,.cioa 

4 1 la , l'olaatat d aoa pcrciuu e!{08i a rle y¡.¡lientea, u1 lutl!l pua siempre 
cc;a •u Rtyy 1111 conciud&danet, y ｭ｡ｦＡｩｦＱＧｾｴ＠ su &pr í y ｒ･ｾｬ＠ ｢･ｮｾｴｶｵｬ･ｮﾭ

Clia al digog 'gtmeral qutl eu au ombre le hs.bl,La: Ba séguída pattiÍ el mismo 
D. Feli¡ e de · Árco Agüero al cur-to dct la Rrioa, á quiem ｣ｵｭｾｬ￼Ｇｮ･ｮｴ＠ tam
bita u aomhre de aas compaiitrea., tliciéndola: 

"tirñ{lra: .El11eble ｣｡ｔｾｃｴｬＡｲ＠ de lo11 ｴｰ｡ｯｯｬｾ＠ y las dtmaa l·irtndrs da este 
pueblo wngnániJUG ｡ｵｾｧｵｲ｡ｲ￡ｮ＠ cad· día Bias y ana8 que ten mos gwbarfo en 
allfrtr e GOra:Moas aquel precepto de ｮｵｾａｴｲｯ＠ Utnto CÜi•tio : , La P;.r•ona del 

8,1V!y es aagrada é inYiohhl(l• 1 KO ｾ｡ｴ￡＠ aojtta á respcntabílidild.'' S. M. llin

M1 am.u .it amaao 4e aas puebl•s, atrí esencialmentt: llliéiaaso; y ¿á ｾｴｵｩ＠ en le 
aahrá mu pa.rte ea 10 felicidad c¡ut á 1u amada mitad , á la mejor parte ele af' 
ｾｩ｡ｭｯ＠ ?" 

H. M. ･ｯ｡ｴｾｳｴ､＠ coa p:uticnlar apreeio, rna.aifestaado cuan gratas la eran 
pnubu tall J>OIÍtÍUS dt }U virtudes de los CSJafio}es, C013 quienes babia naide 
so aatrte ¡Jaril ai(!mpre. 

Ea conu;cuencia de las anteceden.te& expoaiciellel entregadas á S. M. por 
D. I<' dipt de Art:o Agüuo 1 se ha cemunicad.o á este general por el miúieterio 
ele la Gaerra la ｒｾ｡ｬ＠ érden siguiente: 
• ｾ＠ , Miniaterio de Guerra : El Rey ha viste coJI particular agrado la expe
aicioll que V. S. tn au uombre, y ea el de IUJ dignea compaperos de armas, 
puso ｾ＾｡＠ IUS Reales man?.s, en la ｱＬｵｾ＠ al tiempo miamo de tributarle graeias por 
lea ｵ｣ｾｮ｡ｯｳ＠ que ｾ･＠ hah1a dignado concederle•, le aaaifi.tstan con muy reco
muadl:ble mtderacion fU deseo lit que ten¡a á bien adrniti ｾＬ＠ por las razones 
que u:presaft, la reauneia de sus nuevos emplt!oa; mas S. M., que ve en tan 
llü:arres militares lo• dignos espafioles, que con 1n Doble arrojo y hesemérita 
coJoStllncia dierea l11gar á qu• llr&ue á aus oidos la nz, huta ent&nces com
prilnida, de au3 puwbles, á que S. M. ae.;edi6 con la efusion de un Padre que 
mita pendiente de tus labios la felieid.ad y el hien estar de eut hijos , ae ha 
pedido coadeecender con los deaeos de loa oficiales generales de aquellas n
líentes tropas; y ut' muy seguro de que todas las de los e¡ércitoa nacioaa
lea verán en esta j11ata rec&mpt2Sil un nnntl garante d!'l 3prtcio con que mira 
S. M. las ?irtodfc'a patrióth:u y militares h .n estrechamente enlazadas én los 
hizatrol! auerreros e¡ue V. 8. ha sido encargado de reptesentar, y en ct•e el 
:keJ tiene la justa eonfianza que le inapiran sus lleches mismos, y loa ｴ･ＱｴｩＧｾ＠
tlloniea de lealtad y adheaion á 1u ugrada Peraoua, que tan repetidamentct 
le han manifestado, y qnt V. S., uno de los m<ta diatingaidos de entre aqae
Jloa, le 111caba de reaenr. De au Real ó. deo lo participo á V. S. para su in
teligeacia y aati&fau:cion. D101 &llarde á V. S. muchos años. Palacio u de 
abril de Ilho=Amaríllu . .=.:Sr. D. Felipe de ａｲ･＼＼ｾ＠ Agüero." 

ldem J6. 
Jt.al erden eomunicada ,, 1 r del corriente á la dlreccion de la l'!a

cienda pública por la 8ecretarí" de E1tado y del DeJpache d11 ltJ 
mi una. 
,He dado cuenta al :R.ey de lo expuesto por esa direccion general con 

preac leía d• los ｩｴＱｦｴｾｲｭｵ＠ del departa meato de fome11to y balan.r;a ele comer
eio y ｣･ｮｴｾｲｬｵｲ￭｡＠ geaeral de Reotu estancadas , y demu que resulta del ｴｾｘ＠
ptodieatc iaatroido í Yirtud fle Real orden , aobre el importantt ｯｨｪｾ［ｴｯ＠ de dar 
ｾ＠ aa1o• impulao al ｴｯｾｮ･ｩｯ＠ 4 indutria ele. naturalet y extrananea 

1
en la 
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parte de extraccion de aaJes de laa fábricas naoionale• de la Mata 1 Torreyieja/ 
é Ibiza , que son bien conocidas en Europa por au abundancia y apreciable 
calidad; y 4:ooformándo1c S. M. con lo propuesto por la ､ｩｲ･｣｣ｩ･ｾｮ＠ , connn
cido de la utilidad que resultará al comercio ea general de nivelar 6 igualar 

·en lo poaible el precio de las salea de dichas fábricas con los de laa demas sa
linas que hay en Portugal , Francia , Cerdeña y otros reino$ , ae ha servide 
resolnr que en lo sucesivo el precio de tada modin cie sal de 24 fanegas para 
e.xtraer de Ejpaúa , ya se cargue en hm¡ues nacionalea ó tm extra11geroe de 
cualquiera poteQoia ó GohittiJO , sea el de 50 ra. en Ju¡ar de lo1 6o rs. y 8 
mra. á que basta ahora se bn vendido en lu expres11das fábricaa de la Mata 
J Torrevi ja é Ibiza; y que al propio objeto se abone y entrtgue en especie 
de sal de las mi1maa por via de gratifi.eacion para sí , á lo1 capitanu de loa 
buquu 6 fanegas por cada ciento de lu qae coUlprareu para su extracciou, 
eon la precisa calidad de que por ninsun motivo han de poder vender dichaa 
aales en el"reina, pues en caro de contravencion •uedaráo sujetos Joa capita
nes , buques y eft>ctos de eatos á las diapoaiciones que lo prohibeu. )!¡o co .. 
munico á V E. 1 VV. SS. de Real orden para su inteligencia , y que cuiden 
del mas pronto cumplimiento ; en el concepto de que con el fin de que eata. 
Real dt.terminacion se haga pública al comercio , ha mandvdo S. M. se in .. 
serte en la gaceta del Gobierno , y que por la Secretada del Despacho de E•
tado se participe á los cónsules de España ea loa puertos cxtrangeroe para 
que tambien la publiquen en ellos." 

CCilli uta f11cha ha cspedi do el Rey el decreto siguiente : 
, A tendiendo á la necesidad que hay de instruir al pueblo por medio de 

personas dignas de su respeto y conaideracien , que puedan darle á cono• 
cer sus dereches y sus obligaciones, el gobierno moderado y paternal .hajo que 
viven ahora , y á la felicidad que les pro111ete la e!tricta y cowplda oburvan· 
cia de la Couatitudon del reino ; á lo importante ｱｵｴｾ＠ ea ir pr<•porcionando 
tamoien igual instruceion, é inspirar el imor de la ley fundamtntal á Ja ja
ventud de todas clases que se está ･､ｵ｣｡ｾ､ｯ＠ en Ja actltaliclad , y forma. la es• 
p€ranza de la patria ; y finalmente á lo JUSto que es que se reparen los dole
.rcsos abusos que 110tes de ah ara se - han txperimentado, comb¡¡tiéodose laa 

- fa has im¡;utacioues dirigidu CQil tra la Constituoion deilde el mismo sagrado 
lugar ｾｮ＠ que se han hecho ; ha venido tn resolver , de aeue1do con la Junta 
providvn:.I , lo siguiente : 

J •0 Los preladcs diocesanos cuidarán de que todoa los curas párrocos de 
la M"Onarquía, ó Jas que hicieren sus veces , expliquen á ma feli¡rues en loa 
doo:.ingos y diaa, festivos la Constítucion. política de Ja Nacion, como parte 
de sus obligaciones, manifestándoles al m1smo tiempo lu ｶ･ｊａｴ｡ｪＺｾｳ＠ que acarrea 
á todas las clases del E•tado , y relJatiendo las ;¡euMciones calumni0su toa 
que la ignorancia y la maliglüdad hayan i¡¡tentado duacreditarla. 

2.0 En todas las escuelils de primera5 letru y ｨｵｾｦｬｮｩ､｡､･ｳ＠ del reiao •e 
esp!icará por los rua11stros la Constitucion de tm mod(') claro y ptirceptible 
á la edad y ccanprension de los nití.os, á quienes ｾ･＠ ｾ｡ｭｩｊｩ｡ｲｩｺ｡ｲ￡＠ con la lec
tura \ eg .. rcitind{llos en la del mismo ｃ､ｩＮｾﾡｯ＠ fundamental. 

3.° Cou arreg'o al artículo 361:1 de la Cona itucion se eaplicará tata eo 
todas las universt·1ades del reino por uno d.., los ｣｡ｴｾ､ｲ￡ｴｩ｣ｯｳ＠ de leyes :en te• 
doa los s• m10arios conciliares por tl catedrátic:o ､ｾ＠ fil"sofia moral , ai no hu
hitose CUfll•> de leyes ; ,Y en todo& los C8tUdJOS pÚbJiCOI f prÍV&atlS dt .}o& re• / 

gularea por d lector ó mae&tro de filoaofia. 
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4.• E·n las colegio& de las Esc•elas pi1U y ea las demu casas de educa· 

cion ptí.blica ó privada, que esten al cargo de seculares 6 regulares, ･ｾｰｬｩ｣｡ﾭ
rá la Conatitucioo el ｣｡ｾ､ｲ￡ｴｩ｣ｯ＠ ó proftsor que stt halle coa nns disposicio11 
para hacerla, á juicio del prelado , l!áperior 6 gefe de cada colegio ó casa de , 
educacioo. · 

¡ . ., Cuando se priacipie IÍ esplioar Ja Coastifuciou en j!atos eatablecimien
tos, en Iaa aniTerai4.adea, semiaarioa 1 ccmvcntos de tada la MonarquÍil ( qae 
daberá ser ási que se reciba eate decrtto ), los superiore111 respectivos ｰ｡ｾ｡ｲ￡Ａｬ＠

aviso al Gefe politieo de las capitalea de pro..-incia, y al alaalde primero cons
tituoioaal en los demas paebloa, netic:iándolee el di a en qse empieoe la espli
Cll!lion , á fin de que anuociánoloae en los pericSaicea , 1 ea su defecto por car
ltles , pueda el público enttrane de la miama, é ilustraue oouc"rriendo á ella. 

6.• , L!>• a.fdatamientos coaatitueiooales en los pliegoa measonlea que de
ben ､｡ｲｾ＠ loa Gefes pelíticos con arrt¡lo á la iastraccion fspodida por el mi· 

ｾ＠ oilterio de la Gobernacion dt la península en 1.
0 de julio de 18' 3 , les avisa

do dtl cumplimiento que hayan teaido y tengan eatas medidas, y de su in
fluencia en la opiniou pública ; y loa Gefta políticos darán iguales aoticias al 
ministerio por lo re1p1c:tivo al tocio de Ju provincial en loa plieg•a mensua ｾ＠
Jea, ctue segun dicha inatru.ccioa debeD remitirle • 

.,.0 ".El wiaisterio de lil Goberoacioa de la Peaía&ula cliapendrá iamedia• 
tamente que stt hllgll en la imprenta bacional uaa edicien estneotipa de 1• 
Constitucion, la cunl ae venderá á coste y coatu ·ea esta aapital, y en to
das las de provi11eia y de partidG de la peaíá1ula é ialas adyacente•. El mi .. 
nisttriQ del" GobernaeioD de Ultramar dispondrá tambitn lo coan11ieate para 
ｾｵ･＠ en AJt rica se haga,n las edicionea de la Coastitucioa que sean preaisas, 
para q\lCI se ･ｮ｣ｾｴｮｴｲ･ｮ＠ ea todas partes con comodidad loa ejemplares que 
11 otcesitan para llenar les indicados objetos. 

8. 11 Todas estas providencias &e comiderarán comll prnisiona1es y snj ' tas 
á lo que se reauelva en los planes y estatutos de instruccioa pública qu_e acmer
clen las Cortes , conforme á la Constitudon. =Está rubricado. = Palacio 24 
de abril de t82o. =A D. Antonio Poreel.'' ---------------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BAR..CELON.l. 

'El Sr. Gefe superior poHtico de esta Provincia se ha prestado á oir 
En cualquiera hora á todas las personas, que se le han presentado; pe
ro tocando ya la absoluta dificultad de conciliar este método con la 
imperiosa ohligacion de atender á los muchos, graves y egecutivoi
negocios de su atribucion, ha reflexionado que el ÍI-.teres del servicio 
nacional, y la conveniencia rnisma de los ciudadanos , e.xigen seiialar 
los ltínes y jueves de la semana, desde las diez á las once de la ma
ñana, para oir, en audiencia pública ó .secreta, á ｾｕｬｬｮｴｯｳ＠ ciudadano& 
se presenten; exceptuando de esta regla á los que por la gravedad y 
premura de los negocios no deban sujetarse á ella, en cuyo caso el 
Sénor Gefe los recibirá en todos los momentos del dia , si objetos de 
111ayor ' interes no lo estorbasen. 

Por los mÍ$tnOS justísimos principios de interes, y coitveniencia de 
la Nacion y de los ciudadanos, ha determinado el Señor Geft> político, 
que el ｳ･｣ｲ･ｾ｡､ｯＬ＠ 1 oficiales de su secretaría dediquen exclusivamente, 

f 
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en todos Jos dias , la hora de doce á una, para oir f los citidadanM, 
y darl!:'s noticia del curso , ó estado de sus pretensiones; exceptuando 
los miércoles y sábados, en que marchan los correos principales, en· 
yo dl."spacho necesita toda la atencion de la secretaría. Se dá este anun
cio' al público para su inteligencia. Barcelona 4 de mayo de 182a. 
De órden del Señor Gcfe ｓｵｰ･ｲｩｯｲＮ］ａＬｾｴｯｮｩｯ Ｎ＠ Buch. 

--·----------
En cumplimiento de lo prevenido en el cap. segundo de la órden 

de 30 de marzo último, que es pidió el Rey de acuerdo con la Junta: 
provisional, se han reunido el di a 3 del corriente precedida resolucion 
de la Junta provisional comunicada por el señor gefe político, los vo
ｾ｡ｬ･ｳ＠ qne eran de la Diputacion provincial , al tiempo de su estinciotl 
en el 8iio de 18 r 4, y por muerte de D. Francisco Fel:'rer é imposi
:hiliclarl física del primer suplente D. Juan Bautista Galí oclijh 'su•' lu
gar el segundo suplente D. Benito Rubinat. Siendo el objet<& que se ha. 
propuesto S. M. coh esta providencia que no padezca atraso· el servi• 
cio público, mientras se verifica la nueva eleccion de Diputados y encar
gando á los que lo eran en el aiío 14 que entiendan en el despach() 
de los negocios mas gra\'es y urgentes, prefitiendo entre estos los ｲ･ｾ＠

l_ativos al manejo de los fondos páblicos, y muy particularmente los ｣ｯｮｾ＠ ' 
cernientes á la contrihucion general del reino , que ha de subsistir has
ta la determinacion de las Cortes ; procurarán los Diputados descmpe
iiar este delicado encargo con t'odo el zelo y eficacia posibles. Si la ｯｭｩｾ＠
nosa presencia del enemigo en la mayor parte de la Provinci·a, y los 
males inseparables de la guerra no permitieron á. la Diputacion·: en el 
aiío 1 3 y parte del 14 en que estuvo en egercicio, ｕ･ｾｲ｡ｲ＠ el todo de 
sus funciones. ni atender á .Ja prosperidad pública en toda la estension 
de sus des!:'os, no por eso dejó de ocuparse y meditar los planes que 
pueden conducir á tan digno objeto en la época feliz á que nos ha 
conducido la providencia. La nueva Diputacion hallará en sus archivos, 
ai no modelos dignos de imitar", á Jo menos documentos irrefragahles 
del empeño , con que en aquellos calamitosos tiempos procur6 estable· 
cer el órden constitucional en todo lo perteneciente á sus atributos, y 
desempeñar otros encargos que le hicieron las Cortes y la Regencia. Guar
dar· la · Constitacion política de la monarqu·ía , observar las leyes, ser 
:fieles al Rey, y cumplir religiosamente las obligaciones de su cargo: 
tal es el juramento que prestaroa al tomar posesion de sus empleos, 
1 tal el objeto, á que sin p!:'rdónar fatiga dirigirán todas sus miras 
en el corto tiempo que han de durat· sus funciones. Barcelona 4 de 
mayo de x8zo.=José de Castellar=Juan de Erro:::::El Baron de Caste
llet =José Antonio Cid= Carlos Figuerola ::-Isidro Torell6 y Rohira = 

ｾ ｉｧｮ｡｣ｩｯ＠ de Solá=Jmm Genover=.Benito' Rubinat=Ginés Quintana Se
cretario. 

---- ------------
Amigo: Con que es V. elector parroquial : buena prebenda le ha 

cabido. El viérnes me tiene V. en su casa pues me . ha tocado igual 
· fortuna. A la vista acordarémos nuestras ideas, pero entretanto aqui 

\'a un apunte de las mias. 
ｌｾｳ＠ que elijamos se 11omlmu:án ｰｯｾ＠ ､ｩｰｵｴｾ､ｯﾡ＠ á ﾷ ｾ＠ ;pro¡¡iot 7 ó ¡f.. 
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sugetos. que tengan las mismas calidades que ellos, pues vá la soga tras 
el caldero. 

Reduciendo cuanto he podido las cualidades necesarias al diputad·o 
de Córtes , pues no ahu!lda en lo mejor la miseria humana entiendo 
son las siguientes: 

Primera: Ze1o por el bien general y órden ｰｾ｢ｬｩ｣ｯ＠ el cual para 
todo buen espafiol está en el dia íntimamente uni4.o con el amor á la 
Constitucion ; puesto que desde el punto á que hemos llegado no po
dríamos ya retroceder sin pasar por rios de sangre; decididamente ama
rá nuestra Constitucion todo hombre ilustrado que conozca el infinitG' 
precio del mejor órden público y cuanto influye ･ｾｴ･＠ en el bien de 
Jos particulares. 

Segunda: No le es preciso á un diputado de Córtes rl poseer una 
elocuenqi;a brillante ni el st'r un orador sublime ó un sábio consuma
do; le es empero e indispensable una instruccion ｲ ･ ｧｾｉ｡ｲﾷ＠ en los prin
cipios de los varios ramos que componen la administracion de un Es
tado y de las ciencias que enseñan á regir en paz y hacer feli ces á. 
los pueblos. Pero estos conocimientos deben precisamente srr sazonado" 
por la mas indispensable de la,s ､ｩＬｳｰｯｳｩｾｲｯｮ･ｳ＠ , ,esto es , por una recti
tud natural de juicio, que es la que , proporciona al ｨｯｮｾ｢ｲ･＠ el co
nocer la verdad en el asunto que medita, y abrazarle en todas sus 
partes para formar de él el ｣ｯｮ｣･ｰｾｯ＠ mas exacto. Este conocimiento 
profundo , facilitando la prevísion de las consecuencias de una rrsolu
cion que deslumbtaria á los grnios superfi<üales .é irreflexivbs, conduce 
naturalmentemd hombre prudente á la acertaqa eleccion del lllejor ca
mino. Con este api·eciable carácter y con la Íl1struccion que le hemos 
supuesto, podrá un diputado pesar las razones que militan en pre . y 
en contra de la duda propuesta, y sin brillar por largos discursos en. 
los diarios de C6rtes , dirigir constantemente su voto por el camino de· 
la razon y salvar con modesta prudencia su amada 'patria. 

A este apreciable carácter deberá unirse la firmeza de ánimo y el 
zelo activo para defender con constancia lo que mas convenga. Sin es. 
ta prenda, aun cuando se conciba lo mejo1·, se abandonA facilmente su de
fensa por el temor , por la deferencia y por una natural pereza y re
pugnancia al ｴｲ｡｢｡ｪｾ＠ que exije el resistir á ]a faccion: y á la intriga, á 
las que el interes privado y la siniestra intencion confi.an siempre sus 
pretensiones. · . 

ｈｵｹ｡ｮｾｯｳ＠ pues de los qne por interes, por p.revencion 6 por idio
tismo desean volver al anterior sistema de gobierno , pues por ellos 
"\leriamos la pérdida de todas nuestras esperanzas y el empeoramiento· 
de los males que tanto nos han afl.ig.ido. . 

Huy¡¡mos de los ambiciosos: No haré un crimen ai que .animado de 
Un simple deseo de este honroso destino, le espera solo de su buen con

-cepto y de la eleccion espontanea y libre 'de sns conciudadanos; })ero 
ｾＱ＠ que con estraordinario empeúo pugna para ir á las Cortes y mucho 
lllas á las que ahora van á celebrarse, no puede menos de proponers,e· 
ｾｬｧｵｮ＠ ascenso ó bien particular, á menos que s.u ambician no le permi
ta pr, ver las tremendas ansiedades y crueles apuros que esperan á nues· 
tws ,representar.tltes , . lourduos ｰｲｯｬｬｬ･ｮｾ｡ｳ＠ que tcndr4n 'i[Ue .decidir y lo .S 
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infinitos ohstaculos que á las activas providencias que reclama el hiell 
eomun, opone s.iempr7 el predominio de los vicios arraigados, el poder 
de hs corporaciOnes mteresadas y aun las amenazas de las Naciones es
trafi.as acostumbradas por nuestra debilidad á ingerirse en nuestras cosas 
.oon siniestra politica. 

Huya1nos de dertos genios estremados qae parece se hallan sobrada
mente ･ｳｴｲ･･ｨ｡､ｾｳ＠ en el órden público sabiamente establecido par nues
tra Constitucion y que impacientes por su natural viveza 110 quieren: 
esperar la mejora y última perfeccion de esta ley del medio legal y pru- · 
dt>nte que ella misma prescribe , ni de la lenta y utilísima ensenanza 
de la esperiencia : por esta precipitacíou aborrecen á los hqmbres pru
dentes , reflexivos y adictos á la conservacion del órden público, inci
tan á la desunion por sospechas eavilmas é intolerantes, y excitan choqües y 
tempestades políticas, sin ver qae les estremo& de u a ciréu!o se tocan, 
que debemoii salvarnos actualmente por sola la Constitucion ' sin admitir 
por ahora ni mas ni ménos , que faltando á la observancia de una par• 
te de la ley autorizamos su transgresion por todas las demas, y <{U e tan 
ｦｌｬｩｈｾｳｴｯ＠ seria perecer por uno como por otro estremo. 

I:Ioya.mos por fiu de la inmoralidad: del malo no hay que esperar 
ti 'bien. El que Cil vicioso en ·SU conducta privada ¿como ha de ele.., 
varse hasta las virtudes pá·blicas? El que prostituye su concepto en 
medio de._ sus parientes, amigos y ()Onciudadanos, ¿como adquirirá aquel· 

· pundonor qoer hace superar las tentaciones con que brinda el i.nteres 
para no manchar con una accion vil su opínion pJblica 'que es para 
el hambre de bien el testimonio mas lisongero? El que ño es buen 
padre, buen 'hijo, bLJen esposo, buen amigo ¿ com'o podrá esperarse 
que sea buen diputado 1 

El magistradD arbitrario 6 criminal, el abogado prevaricador ó que 
por su interes fomenta y enreda los pleito• ; el ·comerciante co
dicioso que cuando se propone una exp.edicion lucrosa no repara en la 
bajeza ni en la injusticia de los medios ; e artista que con objeto de 
fnriC,Iuecer en pocos años falsifica su obra, y que en cada contrata pa
l'ece que no medita sino el dolo y no estudia ｾｩｮｯ＠ el medio de disi
mularlo: estos ·ni otros tales no pueden' ·hacerse J'Juenos de repente, y 
al verles violar cada dia sus obligaciones actuales , cenciho que no 
serian fieles á las que contraerían ell tan delicado enca1·go. 

;Basta de carta, amigo, y dejemos el asu:g,to para cuando logre abra• 
2ar á V. como lD desea su afectísimo amigo.=El Elector parroquial. 

Ｍ ＧｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭSeñor Editon He leido en muchos pap0les varios exhortos á los ciu
dadanos para que decidhn con tino y ptohidad en ｾＧｬｳ＠ elecciones parro .. 
qnialei como que de elJas depende el acierto para la eleccion de Di
rutados en Córtes. El exhorto es al caso, y lus reflexiones que lo acom
pafi:lll soH prudentes y juiciosas. Ojalá que ellas l<Jgraran el fruto que pro-

' porien sus dignos autores. Vemos pbr desgracia en nuestros dias que la in
tdga todo lo emprende, todo lo enreda y todo lo trastorna. Hay ciertos 
genios que se valen de lds medios rl1as· viles para salir con b suya y lle
var á cal.Jg sull proyectos. Así ea que mientras propalan no desean ma$ 
qtte el retiro ､ｾ＠ sus casas , J>e ven escritos su¡¡ nombres en todas '4ls lia-
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· tas de elecciones. Sus agente• obran segun las ｩｮｳｴｲｵ｣｣ｩｯｮｾｳ＠ secretas ; y 
para mns asegurar el tiro lo acestan contra sugctos beneméritos que hnn 
acreditado su patriotismo con hechos btillantes y nada equívocos. En 
otras circunstancias no merecieran otra paga que el desprecio; pero en 
Ja crísis del dia se hace muy sensible tamaña condúcta. De la mala ó 
buena eleccion dPpende la prosperidad ó la ruina de la patria ; y en este 
caso puede repetirse lo que decia el célebre Adams _presidente de los 
Estados Unidos. , Cuando se tilde una persona para escluirla de la repi·e
sentacion nacional , es preciso juzgar por los hechos propios y no por 
las palabras de sus enemigos " El ciudadano que se sacrifica por la patria . 
tiene la opinion . á I'U favor. Puede añadirse á esto que aun es mas digno 
del concepto público aquel ciudadano que ha sufrido vejaciones por la 
causa de la libertad. 

Yo desearía que solo tuviesen asiento en el Congreso Nacional aque
llos que han sabido sostener los interesrs de la patria en medio de las 
aflicciones y entre los grillos y cadenas. El carácter de los tales está ya 
probado. Ellos por precision deben ser útiles á la ｣｡ｾＱｳ｡＠ páblica ; y mas 
ai poseen aquellas luces que deben acompañar al representante de una 
nacion sabia é ilustrada. , 

Tenga á bien, señor Editor, incluir en su periódico estas scncilJaa 
reflexiones. No tengo en ellas otro objeto que el acierto en lo que tanto 
interesa.:::: El amante de la patria. 

Senor Editor : Hace mucho tiempo que ansiaba ver en algt1n perió
dico de esta ciudad un digno elogio de los esfue1·zos que hicieron los 
colegios, gremios y fábricas de la misma para sahar la vida al tc
nirnte general D. Luis Lacy y <Í sus dignos compaííeros. A mi ver es 
este un objeto preferente á muchos otros , objeto que sin duda n)t'rccerá 
el aprecio de la NaciDn congregada en Cürtes. En este concepto no sé pe
netrar el motivo de un silencio tan obstinado en un asunto que forma 
el honor y la. gloria de esta capital. Puede que la intriga sea la causa, 
á lo ménos yo lo sospecho. Pero sea lo que fuere , yo ''OY á decir ::11 go, 
y protesto que no lo hice antes porque 110 pude. No es posible pintar el va
lor y la genernsidad de las beneméritas corporaciones que en aquellos 
dias de horror y de amargura arrostraron los peligros á que podia con
ducirles el genio del patriotismo. Los comisionados D. Fr¡¡ncisco Mota, 
D. Antonio Morera , D. Jaime Raniu y D. J osef }Juig llt>naron la con
fianza de sus comitentes : y aunque ·dt'spreciados por algunos lt'trados á 
quienes consultaron sobre el caso , lograron por último hallar m la perso
na de D J osef Saurí un sabio sincero y despreocupado, y rn Ja de D. Ramon 
lv.raría Sala un decidido patriota que víctima del servilismo consel'vaba en 
su retiro las bellas idc;;s de un ciudadano libre y la candidez y proJJidad 
de un hombre social. Exonerado este digno funcionario del drstino de 
Auditor de guerra y acusado varias veces á la comision militar por ]o¡¡ 
infames agentes del despotismo , no dud6 un momento cstender la repre
sentacion que se le pedía y añadir este nuevo sacrificio á los muchos que 
tenia hechos á favor de la patria. • 

ｾｾ＠ genio del mal acab6 con Ja preciosa vida del héroe Lacy y los 
oo¡mswnadoi vieron frustradas su¡ esperanzas. y aun _se creyeron víctímai 
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de ln ¡¡rbitradednd y fnnntismo. El gobierno espidi& un interrognlorio ｰｾｾ＠
ra ｮｶｾｲｩｧｵ｡ｲ＠ Jas circunstancias y relaciones de los que hahian f\rwado la 
1'rpn•scn111cion y del autor de élln'; pero t>sto no bastó p<lra acobardar t:U3 

ánimos. Miraron las cadenas CO!Il un ros1 ro sereno y con una frmte im
p:.í vida los horrores ele. In muerte. El citado D. Ramon Maria ｓｾｬ｡＠ su-

··· 1>0 amarstrarlos en aquclJa nobleza de espíritu que distihgue á los bom
hres grandes. Suframos, dtcian : las mismas aflicciones serán el ptemio de 
nuestra empresa. El homhre de bien perseguido injtlstamente halla el con
suelo eu la misma persec.ucion. 

Loor etern¡¡¡ á estos heuellléritos de la patria, á istos cil;dadanos que 
dieron pruehas de su patriotismo bajo el peso de un gobierno despótico. 
Celebre la Nacían su héroismo y transmitan las historias á los ｶ･ｮｩ､･ｲ･ｾ＠
una accion grandiosa, que prueha <Í un tiempo ideas luminosas, carácter, 
de probidad, noble;<:a d·e alma y amor á la libertad. = 111. C. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭ
PREGUNTA SUELTA. 

Deseo saber ｾｩ＠ los ptí.1pitos de las iglesills son lo mismo que los ·que 
de pocos días· á esta parte sb han establecido en los cafes: ,es' decir si 
los mismos principios, máximas, ideas y cue$tioílcs que se publican 
en rs lüs, deben prcdicarse en aquellos!' Me mueve á hacer esta pre!' 
gunta el hahe1· oído varios sermones, y en particular une el dia diez 
y ocho de abril y otro el dia dos del corriente, en los cuales no se 
habló palabra del evangelio, ni de virtudes cristianas, ni se pintó al 
vicio con los colores que corresponde , ni se nos exhortó á lloraT nues-. 
tros pecados, ni á amllr á Dios, ni de la ohligacion que tenemos dtl 
rogar en sufragio de los difuntos, aunque el uno de dichos sermones 
dicen que era oracion fúnebre, ni se siguió el ejemplo de los Santof 
Padres, quedando por lo mismo reducidos, cuando mas , á la clase de 
discursos académicos , y en realidad propi s ｾ＾ｳ ｯｬｯ＠ de los nuevos púlpi
tos de café. par la imnginacion arrebatada , por la inmoderacion de lal 
･ｳｰｲ･ｳｩＰＱｾｴＡｓＬ＠ por la falta de caridad, y por el furibundo tono del orador. 

Sin embargo de esto he oído por una parte á algunos que ｰｲ｣ｾ＠

sumen de sábios , (porque esta presuncion ya es general) que han hecho 
grandes elogios de tales s-ermones: y por otra veo que la antóridañ 
eclesiástica, responsable á Dios y á la Patria de los excesos que se 
cometan en la cátedra de la ｶ･ｲ､｡､ｾ＠ no ha tomado ｰｲｯｾｩ､･ｮ｣ｩ｡＠ algu
na á pesar de que el Rey sin ahrogarse mas facultades que las que le 
corresponden por la Constitucion , ha mandado espresnmellte, que en 
los púlpitos solo se predique el evange1i:e, y que no se permita ha
hlar de asuntos políticos : y por lo mismo de!l'eo saber , si para Ｑｮ･ｲ･ｾ＠

cer los aplausos de los exaltados ;puedo predicar lo que el diablo quie
ru , ó ];ím s.i , aunque no lo merezca, me .he de limitar solo á 1:e 
que Dios manda.:= fr'r. Serapío. 

... ... 
-------·--....... ·---··-----/ 

• AVISO-S AL l'VBLICO • 

Lo& abajo citados individuos del cuHpo de Milicias urbanaa de Tarrago• 
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aa , acudirán á la Seérttar{a de la Capitan!a Gt:::eral para recoger los liipl•
ｮｬｾ＾ｳ＠ que h¡¡n ficlo remitidos por la SerrHada de Esh.do y del Defpacho de 
ｊｾ＠ Guerra : Autonio R, siñol , Eargtr•to ｾ･ｧｵｮ､ｯ＠ de] pdmrr batalion : l$ido
ro Pdmiea , soldado del primer hat;dlon :Jacinto Mavguió , soldado del pri
mer b?,hl!on : Migud Bru , ｦ｡ｲｾ･ｲＮｴｯ＠ St'gurtdo: Jaime An1!es , ｩ､ｾｭ＠ : An
dres M!lllol, soldado : Jusef ｂｯｾｲ､ｩＬ＠ sold11do :Juan ｍｩｴｬｬｬｬｾｳＬ＠ idPm : Jvar; Pay
tó: Juan Donato : Miguel Ba. la1t :S--hastían Saludas : Eudaldo ｐ･ｬｬｾＺｪ｡Ｚ＠ Sal
-vador Pollíur: Jaime Jaime Pdüver: I,lanes, cabo pril11ero: R.amun Aleu::an, 
cabo furriel : Mligio Llaars , sargPotq sfgundo : R11mon Abilió , ｾｲｬ､ｾ､ｯＺ＠
Francisco Rabo8a , ídem ｾ＠ Franciscn G.1ner : P.:hlo Salas : Fn.oeisco Boatt:. 
Jaime Bo: Pabll) Gaztt: R11f1el A g ·nte, sargl'eto segando: ｊｾＬｾｾ･ｦ＠ Garriga, 
Bargentt) primero : Lid ro ｆｩｾｵｾｲ｡ｳＬ＠ soldado ｾ＠ Miguel Fi,;uerola Vicf nte Cor
tioa : ｊｯｾ､＠ C¡¡úel111s : Jn!ef F !(Utru: Ｎｔｯｾ･ｦ＠ ｍｾ＾｣･ｲｯｬ｡Ｎ＠ Jo•ef Morera : Stbu
tia.n MtlDsea;y: Pablo Roca : ｐｾｨｬｯ＠ ｖｩ､ｾｬＺ＠ M»teo rüvullos: Pedro Serra: 
M 1gir. T11 al.;aino : ｍｩｧｵｴｾｬ＠ Dunw: Nicelu Roig: P*b1ll Mari:. MoJiu: To
ma• Aloy : Jost'Í Salas' C!lb!! prilli.lt!O: Juan Alltoriú o IVt'f' sargtnto se
gundu: Pablo v .. rges' ｩｬｬ･ｮｾＺ＠ D. Autunio .ArlJ!ilic, ,o ·dadt del ｓｅＧｾｯｯｴｬｯ＠ ba
ｴｾｬｬｯｮ＠ : ｊｯｾｴ･ｦ＠ Liados, S<ildad• : Ju;cf Mt•ma.b : ｐｾ｢ｬ｣Ｎ＠ B.dia: Francisco 
Miguel, u.rgeoto ngundo : Juan Molinr;, idem : Miguel C•nalfta , cabo 
p!'imero gradu1do de sargento: JG¡ef Vidal, aoldado :Juan Traae: Andrea 
Sal'labra : P11bio Balart : ｍｾｧｩｮ＠ An¡lts , cabo primero : Nareiso Menart, 
urgtnto scguado : Mariano Fu:tter , soldado ; Domiago Pintt : Jotef Dal
ill\IU • P ;salo Boada : Fraoc:hco Clarawunt , sargente segufldo : BJf•S Giral
don y Marti , ídem : Juan Antonic Morera , ao14ado : Josef Aatonio Ami
suet: JGatf 1\hriw. Sardá : Juaa Pla : Josd Carrera : J'osef Ainla : ｊ［ｾｩｭ･＠

l'thrtorell: Juau Ro&ell: Juan Xerto: Pablo Aloy : Juan l?i, cabo JUimero: 
J o5cf Salute , cano primero dtl primer batallon : Pedri'J Eontt , 111 ｲｧｾｮｴｯ＠

eeguode del at!golldo ｬｬｬＮＺｾｴ｡ｬｬｯ｡＠ : P•Mo Vidd , soldado del primer hl'talltln: 
Veotuza Holu , I!Oldado del mismo : Viceatt Hu&uet : ａＮＦｵｾｴｩ｡＠ Huguet: 
Podro Daran , cabo primero. Tetal 8-4. 

Por dirp&aiiilln de aus due.fios '1 per el t6rmiao dt tres diu empuando 
ea el de hoy , se •ahaatará en el andea de eate puerto un laud de tráfico 
nombrado Saa Juan B1utieta , que se halla en eata playa, ｬｩｨｲ￡ｮ､ｾｳ･＠ d mu 
bentfieioso poator bajo les pactos de la taba qne tiene en u peder el corre"! 
d•r J ＰＱＱｾｦ＠ Croos. 

Nacional Lot1rÍa de prémios. llafi.a.Da dia 6 del corriente se cerrará el 
deapache de los billetes del &9rtee primero de eate mes que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 6 del mitmo. . 

llmbarcacione1 fJenidas sl puerto. el día de ayer. 
De Li•boa ea 1' dias , el patroa Pablo Est&¡,é, ca talan, miatico San 

A.ntjfaio , de s8 tol1eladaa , con algedeo , á la ｯｲ､ｾｯＮ＠ := De Aleudia ca 3 
días , el patrou J ｾｴｩｭ･＠ L!uU, mallorquín , laud S. J (¡uf , de 3! tont:ladaa, 
•a nannju , limones y 'ueao de su cuenh. = De Soller, en ll días , td p.a
tron Benit6 Guisufe , mallcm¡uia , lau11 S . .Franci•co de P•ula , dr 7! to
ｾｉ｡ｦｬｵ＠ , con narauju de tiU •utnta. := De Alejandda, Maha , Mahoa y 
Me!lurca en 110 días, e! ca pitas Huess.rin SufuHa , ot11mano , corbeta 'Suo
hiw Bnckir, de soo toneladaa , ceo trigo á :0 Juan ｾｯ｜ｲｵｶｯｾｬｵＮ＠

Avisu. Si bobirse algun matrimo)lio q11e tnvie&e 6 quiliese arrendar :{ 
un ciudadano que rive solo c11n 5U criado un caarto con su alcoba , y uu 
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cuartito para su criado , como esté situado en la Rambla ó ea sus inmedia· 
clones ó eo Jaa del Palao, plaza de ｓＺｾｮ＠ Jnime , de la Trinidad ó del Pino, 
con tal que eea principal 6 segundo , podrá ｳ･ｮﾷｩｲｳｾ＠ avisarlo al droguero que 
hace esquina y vive frente este ｰｾｲｩ＠ iico , que le daxá razon del augeto que 
Jo necesita : se adviarte que no necesita muebles. 

Al sugeto que se le ofreciese hacer traducir 3! español cualquiera escrito 
ya st'a de los idiomas frances , ingles , italiano y a1em¡:m , como tambien del 
ＨＧｳｰｮｦ￭ﾷｾｬ＠ á los reft!ddos idiomas, poljrá ｣ｯｮｦ･ｲｩｲｳｾ＠ con D. Jacinto CoJDpte,, 
f¡¡rmacfutico , en la calle de los f;bcudei.o:u , el cual dará razon. 
' Ventas. Cualquiera que quiaier!! comprar una c1sa situada en el término 

de S11ns , que linda 8 medio día cea la carretera nueva , oerc& la easa eu la 
cu:d está pintada la Vírgen de Mooserrate , acuda al oficio del escrib•no D. 
J usef Antonio Pirh , que le informaré. 

En la plaza de la ｃｯｮｳｴｩｴｵｾｩｯｮ＠ , café de la Constancia , ee vende ginebra 
de HJlánd,a de sttperior ealidad , al precio de siete peaetu el ｧｾｬｯ｡＠ , y ｴ｡ｭｾ＠
bien se vende ro m de buena calidad á 7! pesetas el galoo. 

RetorntJ. En el meson de Ja Buena Suftte se halla de rftorno uoa tar
tana de cuatro ruedas para Perpiúan , otra para Gurona y otra y uaa 
calcu para Figueras. 

Pérdidas. En la iglesia Catedral 0 en sus iQmediaciones se pPrdió un ro
sario de gayeta con cuatro medaJJas , dos crucifijos y otras setíu que se da• 
rán á (¡uien lo .!\aya encontrado y tenga la honclad de entregarlo en casa de 
Sargelet , calle de Basra. 

El que haya encontrado una porcion dl' monedu envueltas 110 una bolsa 
en algun parage de eeta ciudad , tel'lga la bondad de devolverlas tn casa de , 
D. Salvador Rosell6 , confitero , fll la esquina de la Bocada , doode se le 
darán las gracias y una competente gratificacíon. 

Sirviente. Se necesita un lacayo que sea precisamente soltero : el 
q9e con esta circunshncia tenga teJLbieB quien le abone , acuda al aOBlbre
rero rlc oúm. 19 , calle del Conde del Aaalto , donde 10 le dará razon de la 
casa en que putde acomodarse. 

Nodrit:as. Magdalena Sa vell , habitante en la Buce loneta , calle de Sa11 
Antonio , casa núm. 1 , esqtAioa de la b&teda nueva , dará raton de una 

, ama recien parida que deaea criar .en c!laa de los l'lldres de la criatura. 
Q·Jien nec«oitll una ama para criar en eua de Jos padres de la criatura, 

llnya lecbe es de trece meses , acuda á cua de D. T¡¡mas Feliu , que vive 
frente de S nta Mónica , tert"er piso del lado de un carpintero. 

Nota. El aviso de los Electores parroquiales dt San Plldro , puesto t'll el 
diario del dh 3 , dice oombrado.s el dia 1.

0 del eorriente, debe decir el dia 
30 de abril finidfl. 

Tea;,o. H 'Y se representa por la compa11ía espa.iíola la tNgedb original 
en cinco actos , titulada Pelayo, •ompuesta por D. Manuel Jost'f Quintana, 
y dirigida pOl' el stÚilr Andr<"ll Prieto , acompafiáodule en so t>gecuci9o las 
at-fíoras S.amani11p,o , Pinte , y los senores G d1ndo , Vitíolas , lbañez , Bagá, 
Prieto ｭ･ｮｯｲｾ＠ O:gaz y acoanpatíllmiento. Dr.spues se bailará {JOr la senora 
M'.lnné y A!sit·a d bolero jaleado; dando fin Ja fuocion con el di vertido 
uioete de los tres Huéspedes burlaaos. ·.A. las aiete y UU!dia. 

En l11 imprenla de Brud. 


